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LOTA,

DECRETO N" /I/
VISTOS:

a) Solicitud presentada por SRA PILAR

l{lRAt{DA OYA R.U.T. ilo  Certifcado de Destno No 01 de bcha 26/012017 lniciación de

Actividades / Conhab de AÍiendo para obtener Patente Comercial

b) D S. Nc 2385 de Min¡steño del lnterior

Publicádo en el Diaño oficial el 20/11P6 que fúa el telo rcfundido D L N'3063 de 1979, Ley de Rentas

Municipales

c) Ley No 19880 sobre bases de los

prcc€dimientos admin¡shati\¿os que ngen los etos de los órganos de la admin¡stración del EsHo

d) DFL No 1, de 2006 de Ministerio del

lnteior, Publicado en Diario ofcial del 26/07/2006 que fija lelo refund¡do de la Ley 18.695,

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12 y las

Facultades que me conñere elArt. 63 de la Ley No 18,695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

,l.. Autoriz6e a SRA PILAR MIRAI{DA iloYA

RU.T, tf  Para que funcione con Patente Comerciaten caupolicán Kiosco N"3, Sector Feria,

Lota Con Giro: VENTA DE ROPA f{UEvA"

2.. La patente se otorga en forma DEFINITIVA

en cumpl¡m¡ento a los requisitos que están contemplados en los Reglamenlos y Ordenanza§ vigentes soble la

maleña

ANOTESE, CO[¡UN

ALENZUELA

q!§!dEs!.e!:

- Sra PilarMiranda lvoya -

- C/c Patentes Comerciales. -

- Cic Oñcina Transparencia.-

- ArEhivo


